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MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA 
Subvenciones. Real Decreto 
1222/2009, de17de Julia porel que 
se regula la concesión directa de 
subvenciones de determinadas 
entidades para la realización de 
actividades complementarias de 
acompañamientoyapoyoalages-
tión de la formación continua en 
el marco del IV Acuerdo de For
mación C!ontinua en las Adminis
traciones Públicas. 
B.O.E. 27 de julio de 2009. 

MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL 
Y MARINO 
Tasaláctea.Real Decreto 1257/2009, 
de 24 de Julia por el que se modifi
ca el Real Decreto 754/2005, de 
24 de junio, por el que se regula el 
régimen de la tasa láctea. 
B.O.E. 25 de julio de 2009. 

MINSTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 
Cámaras Oficiales de Comercia In

dustria y Navegación. Elecciones. 
Orden ITC/2019/2009, de 22 de julia 
por laque se declara abierto el pro
ceso electoral para la renovación 
-de los Plenos de las Cámaras de Co
mercio, Industriay Navegación de 
Españay de su Consejo. 
B.O.E. 25 de julo de 2009. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR 
Ayudas. Resolución de 8 de julio de 
2009, de la Presidencia del Consejo 
de Seguridad Nuclear, por la que 
aprueba la concesión de ayudas 
paralarealizadón de proyectos de 
I-i-Drelacionadosconla seguridad 
nuclear y la protección radiológi
ca, convocadas por Resolución de 
4defebrerode2009. 
B.O.E. 25 de julio de 2009. 

MINISTERIO DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN 
Resolución de 29 de junio de 2009, 
del Instituto Nacional de Investiga
ción y Tecnología Agraria y Alimen
taria porlaquesepubKcan las ayu
das convocadas por Resolución de 
20defebrerode2008,paralacon-
tratación de investigadores con 
grado de doctor en los centros de 
investigación agraria y alimenta
ria dependientes de las Comiuii-
dades Autónomas (Subprograma 
DOC-INIA). 
B.O.E. 28 de julio de 2009. 

Subvenciones. Resolución de 13 de 
julio de 2009, de la Presidencia del 

Centro para el Desarrollo Tecnoló
gico Industrial, por laque se aprue-
balaconvocatoriaparaelaño 2009 
del procedimiento de concesión 
de subvenciones del subprogra
ma de apoyo a la participación de 
empresas enprogramas interna
cionales de I-i-D (Interempresas 
Internacional), en el marco del 
Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innova
ción Tecnológica 2008-2011. 
B.O.E. 29 de julio de 2009. 

BANCO DE ESPAÑA 
Entidades participantes en TAR-
GET2. Resolución de 16 de julio de 
2009, del Banco de España, por la 
que se publica la relación de par
ticipantes directos enTARGET2 
- Banco de España, y lareladón de 
miembros de la Central de Ano
taciones del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones (Titula
res de Cuentay Gestoras). 
B.O.E. 30 de julio de 2009. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Resolución de 20 de julio de 2009, 
de la Presidencia del Tribunal de 
Cuentas, por la que se publica el 
Acuerdo delPleno de 30 de junio 
de 2009, por el que se aprueba la 
modiñcadóndelalnslTucciónque 
regulaelformatodelaCuentaGe-
neral de las Elntidades Locales en 
soporte informático y el procedi
miento telemático para la rendi
ción de cuentas. 
B.O.E. 28 de julio de 2009. 

CONSEJERÍA DE 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA 
Resolución de 20/07/2009, de la Di
rección General de Transportes, que 
modifica la Resolución de 
01/12/2008, por la que se convo
can pruebas para la obtención del 
Certificado de Aptitud Profesional 
acreditativo de la cualificación ini
cial de los conductores de determi
nados vehículos destinados al trans
porte por carretera, acelebrarenel 
año 2009 en la Comunidad de Cas
tilla-La Mancha. 
D.O.C.M. 27 de julio de 2009. 

CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL 
Resolución de 22/07/2009, de la Di
rección General de Desarrollo Rural, 
porlaqueserealizalaconvocatoria 
pública parala selección de entida
des colaboradoras para la tramita
ción de solicitudes para apoyar los 
préstamos de campaña alos socios 
de entidades asociativas agroali-
mentarias de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. 27 de julio de 2009. 

Denominaciones de Origen. Or
den de 13/07/2009, de la Conse-
jeria.de /Vgricultura y Desarrollo 
Rural, por la que se modifica la 
Orden de 01/02/2006, por la 
que se establecen las normas de 
producción y se regulan otras 
características o condiciones de 
los vinos de la denominación de 
origen La Mancha.. 
B.O.E. 28 de julio de 2009. 

SEPECAM 

Resolución de 08/07/2009, de la Co-
ordinadón Provincial deToleiladic-
tadapordelegadóndelaDirección 
General de Empleo, por la que se 
da publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de lo dis
puesto en la Orden de 
13/04/1994, por la que se esta-
blecenlasbasesreguladorasdela 
concesión délas subvenciones con
sistentes en el abono, a los traba
jadores que hicieron uso del dere
cho previsto en el artículo 1° del 
Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, de cuotas ala Seguridad 
Social, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.2 de dicho Real Decreto, 
modificadoporlaLey22/1992,de 
30 de juUo CBOE n° 106, de 
04/05/1994). 
D.O.C.M. 30dejuliode2009. 

PARA MÁS INFORMAaÓN: En esta sec
ción se incluyen las principales normas y re
soluciones que han sido publicadas en el 
Diario Ofidal de Castilla-la Mancha y en 
el Boletín Oficial del Estado 

ADJUDICADAS LAS 
OBRAS DEL CENTRO 
DE SALUD CUENCA 
IV POR 12 MILLONES 
DE EUROS 

El Gobierno de CastUIa-La Man
cha ha adjudicado a la empresa 
Bm3 obras y servicios, S.A., por 
unimportede 12.053.461 euros, 
las obras de construcción delnue-
vo Centro de Salud Cuenca IV de 
la capital conquense, que además 
incorporará en la misma parcela, 
en un edificio independiente, las 
dependencias de la Oficina Pro
vincial de Prestaciones del SES-
CAMy de la Gerencia de Atención 
Primaria de Cuenca. 

El Centro de Salud Cuenca IV 
atenderáaunapobladónde entre 
12.000 y 13.000 personas de la 
nueva Zona Básica de Salud Cuen
ca IV que se ha creado en la capi
tal conquense y que incluye toda 
la zona de expansión de la ciudad 
en el barrio de Villa Román. El pla
zo de ejecución de estas obras será 
de 18 meses. 

La Junta construirá esta nueva 
infraestructura sanitaria para la 
ciudad de Cuenca en una parcela 
de 4.000 metros cuadrados que 

En el futuro cubrirá a una población de 13.000 personas. 

ftie cedida por elAyuntamiento en 
el barrio de Villa Román, entre las 
calles Joaquín Turina, Río Mira, 
Río Mariana y Avenida de la Mú
sica Española. En esta parcela se 
levantarán dos edificios: uno para 
Centro de Salud y otro en el que se 
ubicarán la Gerencia de Atención 
Primariay la Oficina Provincial de 
Prestaciones. 

En la mitad inferior de la par
cela se construirá el Centro de Sa
lud, que según el proyecto, conta
rá con una superficie construida 

de 2.236,25 metros cuadrados. 
La planta semisótano se destina
rá a aparcamiento, vestuarios, al
macenes e instalaciones del cen
tro. En la planta baja se ubicará el 
Servicio de Urgencias, con dos con
sultas de atención continuada, sala 
de emergencias, área de observa
ción, laboratorio de urgencias, sa
las de esperayotras zonas de tra
bajo; laresidencia del personal sa
nitario, con seis dormitorios, es
tar y cocina; y el bloque de actua
ción médica especial. 

Marchámalo hace más 
segura la travesía 
El alcalde de Marchámalo (Gua-
dalajara), RafaelEsteban, solicitó 
en febrero a la Consejería de Or
denación delTerritorioyVivienda 
déla Junta que se ampliara el tra-
modelaCM-1002,yaquesupaso 
por Marchámalo es considerado 
urbano.Paraestoelalcalde,junto 
con el concejal de Tráfico y Segu
ridad Ciudadana de Marchámalo, 
ManuelAndrada, sereunieronoon 
eldelegadodelaConsejeríaenGua-
da]£üara,FemandoSenesteva,que 
se hizo eco de su solicitud. 

Fruto de esas gestiones, los ve-
cinosdel barrioElBadén,porfin 
hanvistocómosesoludonabaeste 
problemacausadoporsu especial 
condición y ubicación en el mxmi-
dpio gallardo. Así, este tramo de 
la carretera regional ha sido obje
to de diversas medidas de seguri
dad, desde el Canal del Henares, 
hasta el barrio El Badén de Mar
chámalo, con el objetivo de adap
tar esta vía a su condidón de tra
vesía urbana. En concreto se ha 
efectuadounrepintadodelasmai^ 
cas viales, permitiendonuevosgi-
rosycambios de direcdón, además 
de instalar cuatro nuevos pasos 
elevados y una pasarela para los 
peatones (Ceamen Sánchez). 

Cerca de 130.000 euros 
para mejoras de 
caminos rurales 
La Junta de Gobierno de la Di
putación Provincial de Cuen
ca ha aprobado la duodécima 
certificación, por importe de 
129.932,55 euros, corres
pondiente a las obras realiza
das con cargo al Convenio de 
colaboración para la Mejora y 
Conservación de Caminos Ru
rales de la Provincia firmado 
entre la institución provincial 
y la Consejería de Agricultura 
y Desarrollo Rural. 

Se trata de los trabajos rea
lizados por la empresa TRAG-
SA en los municipios de Alcá
zar del Rey, Altarejos, Bel-
montejo. Campillo de Altobuey, 
Campos del Paraíso, Cañada 
del Hoyo, Castejón, Horcajo de 
Santiago, Huelves, Huerta de 
la Obispalía, Paredes de Meló, 
Priego, Torrubia del Campo, 
Torrubia del Castillo, Tres-
juncos, Uclés,ValverdedelJú-
car, Vellisca, ViUaconejos de 
Trabaque y Villarrubio. La in
versión total es financiada con 
las aportaciones del Gobierno 
de Castilla-La Mancha, la Di
putación Provincial y los res
pectivos Ayuntamientos.. 
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